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Bellavista, 24 de marzo del 2025 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO N° 035-2025-CF-FCA-UNAC 

 

Visto, el acuerdo del Consejo de Facultad en Sesión Extraordinaria del 24 de marzo del 2025, en el punto de 
Agenda N° 1. “APROBACIÓN DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Y 
EL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO EDUCATIVO DEL CALLAO-CAFED” 
 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 18° de la Constitución Política del Perú, establece que “Cada Universidad es autónoma en su 

régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se rigen por sus 

propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”; 

 

Que, según lo establecido en el Art. 174° del Estatuto de la de la Universidad Nacional del Callao, el Consejo de 

Facultad es el órgano de gobierno de la Facultad. La conducción y su dirección le corresponden al Decano, de 

acuerdo con las atribuciones señaladas en la Ley Universitaria y el Estatuto; 

Que, conforme al Art. 178° numeral 178.1 del Estatuto de la Universidad del Callao, establece como las 

atribuciones del Consejo de Facultad, el cumplir y hacer cumplir la Ley, el Estatuto y los Reglamentos; así como 

los acuerdos de la Asamblea Universitaria y del Consejo Universitario que sean de su competencia, bajo 

responsabilidad;  
 

Que, el Artículo 396° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, indica que la Universidad establece 

relaciones mediante convenios con Embajadas, Asociaciones Culturales, Centros Científicos, Colegios 

Profesionales, gobiernos regionales y locales, ONGs, instituciones públicas y privadas, y otros, para el 

cumplimiento de sus fines y objetivos; 

 

Que, asimismo, con Resolución de Consejo Universitario N° 077-2024-CU de fecha 12 de marzo de 2024, se 

resuelve aprobar, la suscripción del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad 

Nacional del Callao y el Comité de Administración del Fondo Educativo del Callao; 

 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Extraordinaria de fecha 24 de marzo del 2025 y 

en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 178° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y el Art. 
67° numeral 67.2 de la Ley Universitaria N° 30220, se; 

 

RESUELVE:  

PRIMERO.- APROBAR, la suscripción del CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Y EL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO EDUCATIVO DEL CALLAO-

CAFED, el cual se anexa en siete (07) páginas y forma parte integrante de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- ELEVAR, la presente Resolución al Rectorado para su trámite correspondiente de acuerdo con la 

normatividad vigente. 

 

TERCERO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Vicerrectorado Académico, Vicerrectorado de 

Investigación, Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales-UNAC, Comisión de Convenios e 

Intercambio Académico-FCA y Secretaria Académica-FCA. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 


